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                                                                        (Del 5 al 11 de octubre de 2009) 

   
   
DDDeeeccc ooommmiii sssaaannn    111444000   lll iii bbb rrraaasss    dddeee   aaalll eeettt aaasss    dddeee   TTTiii bbb uuu rrr óóónnn    

 
La ARAP realizo un decomiso de más de 140 libras de aletas de tiburón, cuyo destino 
era Hong Kong. El decomiso se realizó en el área de carga del Aeropuerto 
Internacional de Tocumen. La Dirección de relaciones Publicas de la ARAP,  informó 
que funcionarios de la dirección de Inspección, Vigilancia y Control de la entidad se 
apersonó al aeropuerto en la noche del pasado jueves, luego de recibir una llamada de 
la Dirección de Fiscalización Aduanera (DFA), donde se detectó que las 140 libras de 
aletas de tiburón estaban camuflajeadas debajo de buches de pescado.  La empresa 
Hendexs Traiding únicamente contaba con permiso para exportar 450 aletas de 
tiburón, las cuales habían sido autorizadas por la Dirección de Ordenación y Manejo 

Integral de la ARAP, a través de un Certificado de Exportación de Aletas de Tiburón.  Los dueños del producto 
decomisado serán sancionados con una multa de hasta cien mil balboas, por no poder justificar las aletas de más. 
Panamá prohibió el aleteo del tiburón, mediante la Ley 9 del 16 de enero de 2006, la que prevé multas de mil a 100 mil 
dólares por el delito de “aleteo”.  China es el mayor mercado mundial de aletas de tiburón, importa alrededor de cuatro 
mil toneladas cada año. El precio puede alcanzar 256 dólares por libra y 90 dólares por sopa de aleta de tiburón.  
NOTICIA PUBLICADA EN LOS DIARIOS: EL SIGLO, DIA A D IA, CRÍTICA, LA PRENSA Y LA ESTRELLA DE 
PANAMÀ, LOS DÌAS  2, 3 Y 4  DE OCTUBRE.  
 
 

DDDeeeccc ooommmiii sssaaannn    111000999   dddooo ccceeennn aaasss    ddd eee   hhhuuueeevvvooo sss    dddeee   ttt ooo rrr ttt uuugggaaa      
   
La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá en Los Santos confirmó el 
decomiso de 109 docenas de huevos de tortuga que fueron extraídos ilegalmente de la 
playa de Cambutal, distrito de Tonosí.  La información la suministró el director de esta 
institución, Domingo Espino, quien agregó que esta confiscación se logró mediante los 
operativos que están realizando por mar y tierra en las costas de la región.  Espino 
señaló que además de la incautación de los mil 318 huevos, hay dos personas 
investigadas por el trasiego ilegal de este producto. El funcionario dijo que continúan 
los operativos en las áreas de la provincia donde se están registrando los desoves de 
tortugas.  
 

NOTICIA PUBLICADA EN LOS DIARIOS: LA PRENSA Y EN LA  REVISTA ELLAS, LOS DIAS 5 Y 9  DE OCTUBRE.   
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EEExxx ttt rrraaacccccc iii óóó nnn    ddd eee   pppooo lll iii qqquuu eeettt ooo    mmmeeerrr mmmaaa   lll aaa   ppp eeesss cccaaa   aaarrr ttteeesssaaannn aaalll       
 
Pescar cerca de la costa es cada vez más difícil, aseguran los pescadores artesanales 
de Punta Chame, quienes achacaron la causa de ello a la extracción indiscriminada de 
poliquetos en toda la zona costera, por parte de personas contratadas por empresas 
ubicadas en el interior del país.  Según los pescadores artesanales, la extracción del 
poliqueto, del cual se alimentan algunas especies de peces, les está causando una 
merma, considerando que donde existe abundancia de este gusano, hay abundancia 
de peces. La Directora  Regional de la Autoridad de los Recursos Acuáticos (ARAP), 
Kriss Poveda, aseguró que constantemente se realizan operativos de fiscalización 
para verificar en campo que el número de extractores sea el autorizado por la 
Dirección General de Ordenación y Manejo Costero Integral. La extracción de 

poliquetos concuerda con las fechas de aguaje, explicó la funcionaria y añadió que para la fecha anterior se autorizo a 
cuatro empresas para las áreas Taborcillo, Puerto Capira, Punta Chame y La Claridad. A cada una de las empresas 
autorizadas se les permitió un máximo de 15 extractores, cifra esta que debe ser verificada en campo por la ARAP y la 
disposición del recurso en el área. Por medio de la Dirección de Investigación y Desarrollo se está realizando un estudio 
para determinar, según la cantidad de extractores y la cantidad de libras del producto que se extrae, la necesidad de 
promover una veda; además de poder fijar los picos reproductivos del poliqueto. Con esta información, el período de 
veda regiría para determinadas fechas en que se registran aguajes. Actualmente, el poliqueto está vedado en las playas 
de Retén y El Agallito, en Herrera.  
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO: PANAMÁ AMÉRICA, EL DIA 5 DE OCTUBRE. 
 
 

BBBuuusss cccaaannn    mmm eeejjj ooo rrr aaarrr    lll aaasss    eeexxxpppooorrr ttt aaaccc iii ooonnn eeesss       
   
Intercambiar experiencias con España sobre exportación pesquera y acuícola fue el 
principal objetivo de Panamá durante su visita a ese país, según lo dio a Conocer 
Diana Araúz, administradora de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 
Araúz señaló, mediante un comunicado, que, durante el viaje que duró tres días, 
participaron diversas autoridades de Centroamérica como parte de la ejecución del 
Plan de Pesca de Centroamérica, que fue ejecutado por la Organización del Sector 
Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA), con el Fondo 
España/SICA. Según datos de esta entidad, hasta junio del 2009, Panamá, en 
exportaciones de productos pesqueros, logró un monto de $170 millones 031 mil 984 

en comparación al mismo periodo del 2008 que fue de $224 millones 166 mil 441 lo que representa $54 millones 128 mil 
457 de diferencia. En Panamá los productos pesqueros más buscados para exportar lo encabeza el atún de aleta 
amarilla congelado, que hasta junio del 2009, tuvo un ingreso de $36 millones 985 mil 840, comparados a los $44 
millones 808 mil 945 en exportación del 2008. También, la exportación de filete congelado se dio por un $27 millones 653 
mil 064 comparados a $28 millones 796 mil 214, lo que representó una diferencia de $1 millón 143 mil 150.  

NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO: PANAMÁ AMÉRICA, EL DÌA 5 DE OCTUBRE.  
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BBBaaarrr cccooo sss    nnnooo    pppooo dddrrr ááánnn    zzzaaarrr ppp aaarrr    sss iii nnn    eeeqqq uuu iii ppp ooo    ddd eee   mmmooonnn iii ttt ooo rrreeeooo    
   
Tras concluir este 11 de octubre el periodo de veda del camarón, la Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá (Arap) comunicó a los dueños de 
embarcaciones que no podrán salir a pescar si no tienen instalado el sistema de 
monitoreo satelital. El segundo y último período de veda del camarón se inició el 1 
de septiembre y concluye este domingo 11 de octubre, como medida para proteger 
la reproducción de la especie.  La administración pasada de la Arap ordenó 
instalar en todas las naves pesqueras y con carácter obligatorio un sistema de 
rastreo satelital para monitorear el área de pesca. Este equipo tiene un costo de 
aproximadamente dos mil dólares, de los cuales un 70% lo cubriría el programa 

Impulsa Panamá.  
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO: LA PRENSA, EL DIA 8  DE OCTUBRE.  
 
 

GGGooobbb iii eeerrr nnnooo    aaapppooo yyyaaa   aaa   pppeeessscccaaadddooo rrr eeesss    ddd eee   LLLaaasss    GGGuuu íííaaasss    ///   AAARRRAAAPPP   ppp rrr eeessseeennn ttt aaa   sssuuusss    111000000   ddd íííaaasss    
   

Los pescadores reunidos en la playa “La Pacora” en Las Guías Oriente del 
corregimiento de Río Hato, recibieron de parte de la directora nacional de los 
Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), Dianan Araúz el documento cuyos planos 
hace constar que los artesanos viven dentro del área no adjudicable.  Los artesanos 
han mantenido una batalla legal por once años contra un empresario que los quizo 
expulsar del sector. El documento fue entregado durante un acto efectuado ayer en la 
playa “La Pacora”, donde no pudo asistir el presidente de la República, Ricardo 
Martinelli, pero participaron los diputados de la provincia de Coclé, directores de 
instituciones, así como el embajador de China-Taiwán, Simón Ko y otras 
personalidades. La directora de la ARAP, Diana Araúz, dijo que buscan mantener la 

sostenibilidad del sector pesquero trabajando conjuntamente. Señaló que se hizo el levantamiento técnico, recabando 
información científica, antecedentes históricos de los planos y se hizo un plano topográfico de la zona que ciertamente 
entra dentro de lo que es la zona de servidumbre que es inadjudicable y que por Constitución en el artículo 258 y por la 
Reforma Agraria queda dentro del marco de la Ley 44 y en el manejo de la franja costera de 200 metros. Nelier Chong, 
presidente de la Asociación de Pescadores y tesorero a nivel de la asociación provincial de Coclé, dijo que este informe 
les manifiesta que ellos están en tierra nacional, lo que representa un alivio. 
También se hizo entrega de certificados de traspaso de propiedad por los bienes cancelados y la devolución del 2% de 
los intereses anuales pagados a las asociaciones de pescadores de Almirante, Pedasí, Río Hato, Gorgona, Veracruz, 
Puerto Caimito, y Puerto Lara en Darién, ya que en la actividad asistieron representaciones pesqueras de todo el país. 
Pescadores artesanales piden que se dé una pronta solución al Mercado de Mariscos. La Lotería aportará unos 20 mil 
dólares para el intercambio de redes donde se entregará a los pescadores redes legales a cambio de las ilegales. La 
Misión de China-Taiwán continuará colaborando con la donación de equipos de pesca y aportaciones económicas para 
apoyar este sector como la hecho desde el año 1997. 
NOTICIA PUBLICADA EN LOS DIARIOS: LA ESTRELLA DE PA NAMA, PANAMA AMERICA, CRÍTICA Y MI DIARIO, 
EL DIA 8 DE OCTUBRE.  

   
 
�

�

�

�

�



�

�

�

   
   
   
DDDeeeccc ooommmiii sssooo    ddd eee   cccaaammmaaarrrooo nnneeesss    eeennn    vvveeeddd aaa   

   
Un operativo por mar de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
logró decomisar entre ochenta y cien libras de camarones a una embarcación 
artesanal. Y es que la pesca del producto y su comercialización está prohibida 
durante el período de veda, que se inició el pasado 1 de septiembre y culmina el once 
de octubre.  El decomiso, que se produjo en el área de Punta Chame, fue 
considerado como grave por ARAP. Y es que la embarcación estaba disfrazada con 
plumas improvisadas para pasar por un barco camaronero. 
 
La ARAP informó que es ilegal transformar una embarcación artesanal en barco 
camaronero de forma artesanal. Cada embarcación debe llenar requisitos para 

efectuar labores de pesca. Además, la embarcación utilizaba redes ilegales o de arrastre. Este tipo de redes no tiene la 
medida adecuada para extraer productos del mar. Al usarlas, especies que aún no están listas para comercializar son 
extraídas. De allí el nombre de redes ilegales. El decomiso estuvo a cargo de inspectores de la Dirección de Inspección, 
vigilancia y control de la ARAP. Los funcionarios procedieron a trasladar la embarcación hacia una rampa en Diablo, para 
realizar formalmente el decomiso del producto y desarmar el arte improvisado del bote. 
 
Es necesario señalar que la mercancía decomisada no alcanzaba el tamaño comercial de venta. Según ARAP esto 
afecta el desarrollo de la reproducción del camarón en el mar. La entidad abrió una investigación al pescador para 
deslindar responsabilidades. De acuerdo con el artículo 297 del Código Fiscal las sanciones por prácticas de artes en 
embarcaciones pueden alcanzar sanciones de cien balboas de multas por cada tonelada de camarones, además del 
decomiso del producto. En caso de embarcaciones mayores de cinco toneladas se calcula el valor del producto. 
 
ARAP en fusión con la Lotería Nacional de Beneficencia lanzó un nuevo programa denominado “Redes por Redes”. La 
iniciativa consiste en el intercambio de las redes ilegales de los pescadores por las legales. El hecho propiciará prácticas 
amigables con el ambiente marino.  
NOTICIA PUBLICADA EN LOS DIARIOS: LA ESTRELLA DE PA NAMA Y PANAMA AMERICA, EL DIA 9 DE 
OCTUBRE.  
 

   
PPPeeessscccaaadddooorrr eeesss    rrr eeeccc iii bbb iii rrr ááánnn    hhhaaasss ttt aaa   111111   mmmiii lll    dddóóó lll aaarrreeesss    dddeee   ccc rrr éééddd iii ttt ooo    

 
Hasta 11 mil dólares en créditos para mejorar la tecnología podrán recibir los 
pescadores artesanales que accedan al Programa de Fortalecimiento Empresarial que 
lleva adelante la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (Arap) con la Misión 
Técnica de Taiwan. Diana Araúz, administradora de la Arap, señaló que el programa 
consiste en apoyar a los pescadores artesanales que están asociados con un fondo 
de reinversión, que se otorga a la cooperativa o asociación que verá la necesidad de 
sus pescadores.  
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO: LA PRENSA Y DIA A D IA, EL DIA 9 DE 
OCTUBRE.  
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PPPrrr ooo ttt eeecccccc iii óóónnn    pppaaarrr aaa   lll ooosss    ttt iii bbbuuu rrr ooo nnneeesss    

Con el propósito de asegurar la conservación de la biodiversidad de Chondrichthyes 
(tiburones, rayas y quimeras) y hacer uso sostenible de sus recursos se aprobó el 
“Plan de Acción Nacional (PAN) Tiburón Panamá”, aseguró Yessica Young, gerente de 
Incidencia Política de MarViva. La iniciativa permitirá establecer regulaciones que 
servirán para salvaguardar los recursos marinos a través de programas de 
investigación, explicó Yejudis Rodríguez, jefa del Departamento de Evaluación de los 
Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP). El plan está concebido como instrumento de 
planificación y gestión. También posee líneas de acción relevantes para el desarrollo 
pesquero nacional. Es un “paso adelante” para el establecimiento de medidas de 
ordenación y políticas pesqueras, dijo Young. Aunque, en el país no se tienen 

estadísticas que reflejen aumento o disminución del aleteo, “no se niega la existencia de un mercado negro”, señaló la 
bióloga de ARAP. En Panamá existe la Ley No. 9 que establece la prohibición de la práctica del aleteo de especies como 
tiburón punta negra, azul, tigre, toro y martillo especies que recorren las aguas océanicas del Istmo de Panamá durante 
sus migraciones. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO: LA ESTRELLA DE PANA MA, EL DIA 10 DE OCTUBRE.  
 

CCCaaammmaaarrrooonnn eeerrr aaasss    sssaaalll eeennn    aaa   ttt iii rrraaarrr    lll aaasss    rrr eeeddd eeesss       

La faena de pesca de camarón se inició ayer tras culminar el periodo de veda que estaba vigente desde el 1 de 
septiembre como medida para permitir la reproducción de la especie. Unas 94 embarcaciones zarparon del puerto de 

Vacamonte luego de verificar que cumplían con el registro, el dispositivo 
excluidor de tortugas y el sistema de monitoreo satelital. La mayoría de las 
embarcaciones salieron del puerto de Vacamonte a las 12:00 del mediodía, 
aunque pescadores denunciaron que algunos partieron antes de la hora 
establecida. 
 
“Hay barcos que salieron a las 9:30 a.m. porque son de la empresa del ministro 
de la Presidencia, Jimmy Papadimitriu”, afirmó el pescador Félix Dutary, 
evidentemente molesto. Sin embargo, la directora de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá (Arap), Diana Araúz, quien estuvo en 
Vacamonte con su equipo de trabajo, afirmó que todas las embarcaciones que 

salieron antes de la hora, fueron regresadas al puerto para que zarparan a mediodía, cuando terminó la veda.  
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CCCooonnnccc lll uuu yyyeee   vvveeeddd aaa   dddeeelll    cccaaammmaaarrr óóónnn    

A partir de ayer desde las 12:00 p. m. la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (Arap) restableció la temporada de pesca de camarón, luego de concluir el 
segundo período de veda del crustáceo en el año 2009.   El segundo periodo de 
veda comenzó el 1 de septiembre pasado. Unas 94 embarcaciones cumplen con 
los requisitos para poder salir a pescar.  
NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL SIGLO, EL DIA 12 DE OCTUBRE.    
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